
 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL 

PROPUESTA DE MOCIÓN A PRESENTAR EN LOS PLENOS DE LOS AYUNTAMIENTOS CON 
MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL COOPERANTE EL 8 DE SEPTIEMBRE 

 
 

 
Con motivo de la celebración el próximo día 8 de septiembre del Día del Cooperante, y coincidiendo 
con la conmemoración también de la adopción de la Declaración del Milenio de Naciones Unidas, el 
Ayuntamiento de ……… 
 
 

DECLARA: 
 

 Que la crisis económica mundial de los 2 últimos años, que está afectando a la mayoría 
de los ciudadanos y ciudadanas, sigue teniendo su mayor impacto en los más 
desfavorecidos del planeta, es por ello que la lucha contra la pobreza y la desigualdad en 
el mundo sigue siendo uno de los retos a los que se enfrenta nuestra sociedad, y acabar 
con la pobreza no es sólo un compromiso ético, sino una de las condiciones básicas que 
se tienen que dar para lograr  un mundo más justo y en paz. 

 
 Que este año 2010, en el que se celebra la segunda reunión de alto nivel para la 

evaluación de los avances en la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM), constituye una oportunidad para reivindicar la importancia de la cooperación 
descentralizada en la consecución de los ODM y avanzar en el fortalecimiento de la 
alianza mundial para el desarrollo recogida en la Declaración del Milenio. 

 
 Que el compromiso de miles de personas con la Cooperación al Desarrollo y la lucha 

contra la pobreza es un ejemplo para toda la sociedad y para todas las instituciones y que 
como tal debe ser reconocido y valorado. 

 
 Que el reconocimiento del imprescindible papel desempeñado por los cooperantes, una 

vez más puesto de manifiesto este año en la catástrofe vivida por el pueblo haitiano, es 
un deber para toda la sociedad a cuya visibilidad tenemos que contribuir desde todas las 
instituciones democráticas. 

 
 Que el 8 de septiembre es una ocasión excelente para que desde este ayuntamiento 

evidenciemos el compromiso ético de los Gobiernos Locales con la solidaridad y 
manifestemos nuestro apoyo a la labor de los y las cooperantes y subrayemos la 
implicación de la ayuda local con el cumplimiento de los ODM. 

 
 
Por todo ello asumimos el reconocimiento del trabajo de los Cooperantes, hecho explícito por el 
Gobierno de la Nación  al Declarar el día 8 de septiembre como Día del Cooperante. 
 
Y CONVOCAMOS  a los ciudadanos de …… a participar en las actividades previstas por parte de este 
ayuntamiento de acuerdo con las Organizaciones no Gubernamentales de Cooperación al Desarrollo. 
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